
TUTORIAL MATRÍCULA TELEMÁTICA

Secretaria Virtual

Plazo de presentación del 1 al 9 de Junio



¿CÓMO SE HACE?

FORMA 1:  

Mediante el siguiente enlace: 

       https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/

    

SE PUEDE HACER DE DOS FORMAS

FORMA 2:  

Mediante la app iPasen



FORMA 1 

Es necesario un móvil, ordenador u otro dispositivo digital para

entrar en el enlace.

El acceso al trámite es con:

Certificado Digital.

Autenticación-Cl@ve .

Código iANDE.
             (Se encuentra anclado en “Comunicaciones de iPasen”)



PASO 1: Accedemos a iPasen.

PASO 2: Pinchamos en el siguiente
icono.

PASO 3: 
      Seleccionamos Secretaría Virtual.

PASO 4: 
     Seleccionamos matrícula de 2º
     Ciclo de Infantil/Primaria.

FORMA 2



1. DATOS PERSONALES

Imprescindible, los datos que
se faciliten tienen que estar
actualizados.

Los campos que tengan
asteriscos * son obligatorios.

Importante si hay separación
de los tutores legales hay que
indicar quién tiene la
custodia.

DENTRO DE LA SECRETARÍA VIRTUAL



2. PANTALLA CENTRAL

Es obligatorio rellenar:
 Matrícula.
Fondo Social Europeo.
Autorizaciones.

Opcional de rellenar:
 Aula matinal.
Comedor.
Actividades Extraescolares.

SECRETARÍA VIRTUAL



3. MATRÍCULA

Los datos de matrícula
aparecen rellenos.

Hay que seleccionar si el
alumno imparte Religión o
Atención Educativa.

Importante rellenar datos de
posibles enfermedades del
alumno.

SECRETARÍA VIRTUAL



4. CUESTIONARIO F.S.E.

Es obligatorio contestar todas
las preguntas.

SECRETARÍA VIRTUAL



5. AUTORIZACIONES.

Personas autorizadas.
Hay que tener preparado
los DNI y nº de teléfonos de
todos los autorizados.
Se incluyen en los
autorizados al padre y a la
madre si ellos vienen a
recoger al alumno.

 Autorización de imágenes, es
obligatorio rellenarlo.

SECRETARÍA VIRTUAL



6. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Opcional para quien vaya a solicitar
algún servicio.
Hay que tener preparado los
documentos a aportar en pdf en su
dispositivo.
Obligatorio poner cuenta bancaria,
aunque luego haya bonificación del
servicio.
La bonificación se solicita del 1 al 8 de
septiembre.
Para la acreditación de las
circunstancias declaradas hay dar clip
en los apartados de los documentos que
se adjuntaran posteriormente.

SECRETARÍA VIRTUAL

La documentación que se adjunte tiene que
tener fecha de expedición dentro del plazo de
solicitud y mantener su validez a fecha de
finalización del mismo. 



7. DATOS DE LA SOLICITUD

Terminado de rellenar todo, hay que
pulsar a siguiente.

SECRETARÍA VIRTUAL
8. ADJUNTAR DOCUMENTOS

Tan sólo adjuntan documentos si se ha
solicitado Aula Matinal o Comedor y haya que
acreditar alguna circunstancia declarada.



9. CONFIRMAR
Pulsar firmar y presentar.

SECRETARÍA VIRTUAL

Se facilita nº de teléfono al que
enviarán un sms con un código.

Se introduce ese código.

Matrícula presentada , se puede descargar
resguardo.


